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Teniendo en cuenta la petición de la parte demandada, señor 

LUIS HERNANDO RUIZ GIRALDO, se le requiere a ésta, para que 

señale al Despacho, cuál es la información que requiere.  

Líbrese la comunicación correspondiente, y remítase la misma 

al correo electrónico lmrg63@hotmail.com.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

   
 

                                             
LMCA 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

03/05/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 
 

 


